
IN IIORLAN S. A

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 3I DE DICIEMBRE DEL 2OI3

.I. OPERACIONES Y ENTORNO ECONOiI|ICO

INMORLAN S. A. , Fue constituida con tas leyes de la República de¡ Ecuador el 08 de
9^ctybr.9 

dg r987; aprobada su constitución meoiánt" n".oir"i[n á]rz-t-l-osrag,emitida ei'19 de Nov¡embre de 1987; e inscrira en, et n"giiii"l"i"""'iiiJi'zá i" ruoui"rore de .1987;
con un cap¡tar soc¡ar de ochocientos Dórares ie esta¿os uni¿oJJNorte América; con unplazo de vida de S0.años, de fojas 43 428 a 43.44j.,, 

"ar¡á"i 
prñ"¡pat es Activ¡dades deasesoramiento admin¡strat¡vo; su Registro rinico Oe ContriOuyeniJ". ¡1" OSSOggSglSOOl.

2. PRINCIPALESPOLITICASCONTABLES

FA++ oresontac¡ón._ Los estados financieros adjuntos son presentados en Dólares delos Estados Unidos de América, moneda adoptada pi'U if"p,ifi¡." del Ecuador en marzodel 2000, y sus registros contables son prepaiado" ár "*"i¿llán ras NEc em¡tidas por raFederac¡ón Nacionar de contadores o"i eir"áói v 
"-pi"üráll ior ra Superintendencia deCompañfas.

La Federac¡ón nacional de C-ontadores del Ecuador y el ¡nst¡tuto de lnvestigac¡onescontabres der Ecuador, mediante comun¡cación de Éoiro"áz der 2006, sor¡citan lasustitución de las Normas Ecuatorjanas á" óá"t"¡¡f¡O"A- NEC por las Normaslnternac¡onares de rnformación Financ¡era "r'¡lrr" 
- H óóriü Técnico der rnst¡tuto delnvest¡gac¡ones contabres der .Ecuador, "n "orun¡.""iin J"r s o" jun¡o der 2006,recom¡enda ra adopción de ras Normas tnternac¡oná¡és áe inróirac¡on F¡nanc¡era ,,NrF,,

emit¡das por et consejo de Normas tnternactonates áe ¿;;úüñ;; ,tAS,,.; y ad¡cionatmenterecom¡enda que ras Normas rnternacionares o" r"ioir".¡0" i¡"anciera ,,NrF,, 
déberíanadoptarse durante et año 2006, sin em.bargo, O"U¡J" á qr-" 

"i 
proce"o r"qui"re de ampl¡ad¡vulgación y capacitación, su apricac¡ón di,lü;irr;r; il"pr"r'"r,r"ra a part¡r der ejerc¡c¡oeconóm¡co del año 2009.

En el artículo 2 de ¡a Resoluc¡ón No O6.e.lcl_004 de agosto 21 del 2006 publicada en elRegistro ofic¡ar No. 348 de septiembre oer 2006, .á iJ.-,r'"iuJ o'.poner que ras Normaslnternac¡onares de rnformac¡ón Financ¡era "NtF', 
""* o" ipr¡a""¡in obrigatoria por parte de.las entidades su¡etas a contror-y. vigiranciá o" r" sri"-ni't""-nilncia de compañias derEcuador, para el registro. preparación y presentac¡ón dé estados financ¡eros. a partir del .r

de enero del 2009.

S¡n embargo, med¡anle Resolución No. 0g.G.DSC 010 emitida por la Superintendenc¡a decompañías de Ecuador en noviembre 20 á"r-zi¡bi, illü,i" estabrecer er siguientecronogÍama de aplicación obl¡gatoria de las Normas tnteinac¡onales o" i"t"ri,_'.iiñFinanciera 'NllF" por parte de las compañías y entes su;"tos ái-"ontrot y v¡g¡lancia de laSuper¡ntendencia de Compañías:

. Apl¡carán a.part¡r del I de enero del 201O, las Compañías y los entes sujetos y reguladospor la Ley de Mercado de Vatores, así como todas ü. 
"áriánir. 

qr" ejerc€n actividadesde aud¡toÍía externa. Se establece O 
"no 

ZOóé .árno í*¡"0" o" transición; para talefecto este grupo de comDañras y entidades oeoeran eráoárár y presentar sus estadosfinancieros comparat¡vos con obse-rvancia ¿u a" ño-""liiáinr'",on"r". de rnformac¡ónF¡nanc¡era "N F" a part¡r det ejercicio e"onor¡"á o"i 
"noloós. 

"-'

' Apl¡carán a partir der '1 de enero. de 2012: ras demás compañías no cons¡deradas en losdos grupos anteriores. se establece 
"l_ 

rno zol i *rno ["lii1rl, * transic¡ón; para taj
:l"il"::t" grupo de compañías deberán 

"r"¡ár", v pi"J*iJi-sus estaoos f¡nancieroscompafativos con observancia de ras Normas rnrerná"¡onrres áe Infofmación F¡nanciera"NllF", a part¡r del año 201 1.



I\MORLAN S, A.

POR LOS AÑOS TER]UINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013

2. PRINCIPALESPOLTTTCASCONTABLES(Continuación)

Como .parte del proceso de trans¡c¡ón, las compañías que conforman los gruposdeterminados en ros numerarea 1), 2) y 3) ¡er artcuro primero etaborarán outigatoria-;Jnie
hasta mazo del 2009, mazo del 2.0,1ó y mazo del Zdl t, en su orden, un .rJnogá;" J"¡mplementac¡ón de dicha d¡spos¡c¡ón, el cual tendrá, a¡ mónos, lo siguiente:

. Un plan de capacitación. El respect¡vo plan de implementación. La fecha del d¡agnóst¡co de los princ¡pales impactos en la empresa

Esta información deberá ser apfobada por ¡a junta generar de socros o acc¡on¡stas o rrór
e¡ organ¡smo que estatutariamenre.esté facuft;do páo t"i". 

"r"Jó.] 
J i,l,i-Ji'ái1i"rio"Jen caso de entes extranjeros que ejerzan actividad;s en el país.

Ad¡cionalmente, estas empresas elaborarán, para sus respect¡vos períodos de trans¡c¡ón,lo s¡gu¡ente:

. Concil¡aciones del patrimonio.neto reportado bajo NEC al patr¡monio bajo NllF, al 1 deenero y al 3l de diciembre de tos períodos de trañsición.o Conciliaciones del estado de.resultados del 2009, 201O y 201j, según el caso, bajo NECal estado de resultados bajo NllF.

Explicar cualquier ajuste material s¡ Io hub¡ere al estado de flujos efect¡vo del 20(Í',2010 y2011. según el caso. prev¡amente presentado bajo NEC.

En el Registro oficiar No.372, del jueves 27 de enero de 20r1, se pubr¡có ra Resoluc¡ónsc.e.tcl.cpAtFRs.1i.0l, em¡ti.ri por et superintenuente de Compañías, ,"0ü"t" r"cual se reforma ra Resorución og,e .osc.ot'O, pubr¡cada en át negrsiro onc¡a¡ No.+sit oádiciembre 31 de 2008. A continuación tos siguienies cambios: 
-'

l.- Calificación c¡mo pequeñas y Med¡anas Empresas (pyMES): para efectos del reoistroy preparación de estados financieros, ra supeiintendencia oe companiás á;f";;;;;
llYlt-^" ^ll, ryr_.ona€ 

juridicas, sujetas á su controt y vigiranciá, qu" .rrpi"n-i"i
srgurenres condrcrones, tomando como base ros esiados frnancieios der e¡ercicio ecbnomiio
anter¡or al período de transicjón:

. Act¡vos totales infer¡ores a USg4 m¡llones;

. Valor bruto dé ventas anuales ¡nferior a US$S millones;

. Menos. de 200 trabajadores (personal ocupado), considerando el promedio anualponderado.

2"Apl¡cac¡ón obr¡gatoria de ras NIF: En v¡rtud de la Resoruc¡ón sc.e.rcr.o04, pubr¡cada enel Registro Of¡cial No.34B de sept¡embre 4 de 2006, et SuperintenOente ae Companiás
9l:?!.o qy: tas compañías y enies sujetos a su contior l'u-ilitanc¡a, oeOen ;;r;i;;;;manera obrigatoria ras Normas rnternaóionares de tntormac¡oñ rinanciera 1ñrnJ-iai" Iregistro, preparac¡ón y presentación de sus estados financieros, a partir de enero .r de 2009

Med¡ante la Resoluc¡ón 0g.G.DSC.O1O (reformada por Ia Reso¡ución
SC.Q.lCl.CPAtFRS.'11.01), a continuación el cronogrima Oe ápiicaciOn de tas NIF:

a) Las compañías yentes sujetos y regul;¡dos por la Ley de Mercado de varores, así como
1",,0,:.-lT_TIflO'as,que.ejercen activ¡Oadés de auáitoría externa, debieron apt¡car rasr\ t- comptetas a part¡r del I de enero de 2010



INMORLAN S. A.
¡'{OTAS A LOS trS't'AI) OS FINANC]IEROSropon loslños rnnurx¡tos lt,l qB orcrEMBRE DEL 2013

2. PRINC|PALESpOLtTtCASCONTABLES(Continuac¡ón)

b) Las compañías que en base a.su estado de situación fnanciera cortado a diciembre31 de cada año. presenten.cifas igrrre" o sr;ei-¡;. 
"'i"""ir"u,rt". 

prra tas pyMES.adoptarán por er Ministerio o" r" r-iy /.in nrnfi;ir-áil,", ü. NtF compretas, a partirdet 't de enero det ano subsisuientá, pü;il; ;;li;;']o, prir"," vez ras N¡tFcomptetas en una sota 
"*:io-li^.^o:?,ql;r;vá;;á;";osterior¡dad, para to cuarajustará sus esrados f¡nancieros como s¡ ¡uo¡era estaJo uiit¡lanoo las NrF compretasen todos los períodos en q.ue dejó Oe ¡aceriól-ia" "'c^orp"ni"s 

Hotding, quevoruntariamente hubjeren conform"oi, grpoJ-;ir"llr¡"'i".; ras compañtas deeconomía mifa y ras que bajo ra torm, ¡üriaica oJ sá"i"i"i". .on.t¡tuya er Estado yentidades der sector púbrico: tás sr"ur"arÉs ae 
"orp"-'iá. "o?"r"r"s 

u otras emDresasextranjeras estatares. Daraestatares, p¡"roá. J .iriJJ, ;ü"ffi;, 
"io.i;"p"ffi;:,J:irj:ff r ras asocraiiones q," ¿irá. toii"n"i ;i,l;";#; sus act¡vidades en er

c) Apt¡carán tas NtiF para t"ry:t: y Med¡anas Empresas (pyMES). a part¡r dej .t deenero de 2012. todas aoueltas compañías, qr" .rriián-ráJ *ndiciones prev¡stas paratas pyMEs, s¡endo su páríodo de tánsici&¿l;ñ;';ffi. "" *

Estas compañías deben elaborar obl¡gatoriamente lo s¡guiente:

. Hasta marzo de 2011, la concil¡acón.del estado de resultados del 2011 bajo NEC alestado at estado de resuttados ¡aio r,'ir;- v,-erpi;;r-;;;.:", ajuste materiat si tohubiere at esrado de flujos efe.to ouizol r, óéu¡Jni"iü ül"lüoo o";o ruec.
. Hasta mayo 31 de 201.1. un, cronograma de ¡mplementac¡ón aprobado por la juntagenerat de socios o accionistas, que dieberá 

"ont"nli"r ,"iáJ,'
r' Ptan de capacitac¡ón.r' PIan de ¡mplementación.r' Fecha del diagnóstico de los principales impactos

. Hasta nov¡embre 30 de 2Ot1 ta.concjl¡ación del patrimon¡o neto at in¡cio del período detrans¡ción, aprobada por et Director¡o u org"ni.ro ;J,;i;i;il. ' "'"

Los ajustes efectuados al ¡nicio o al término del período de transición, deberáncontabilizarse en enero 1 de 2012.

No obstante lo precedente. cualouiera de las compañías cal¡f¡cadas como pyME puedenadoptar las NllF completas para li,preparación y pi"."nt".ün o-" !r, 
".t"oo" 

financieros,para to cuat deberá comunicar a ta duperinteí06"d ;;;;;"s y cumptir con tasorsposrcrones legales pert¡nentes.

3;;Ljrr"l?l,ráir.-osotución sc.e.tct.cpAtFRs.tt.ol entró e¡ visencia a part¡r de

A continuación se resumen ras Drinc¡pare_s práct¡cas contabres seguidas por Ia compañía enla preparación de sus estados financleros:

lncluye d¡nero efectivo y deposito en bancos



INIIORI.,AN S. A.
¡'{OTAS A LOS ESTADOS FINANCIEnOS
POR LOS AÑOS TERMINA-DOS AL 3I DE DICIEMBRE DEL 2OI3

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Cont¡nuación)

Cuentas por Cobrar Func¡onar¡os & Emploados.- lncluye los créditos otorgados a
empleados y funcionarios que serán cobrados, de acuerdo a lo est¡pulado por el Gerente
General

Créd¡to Tributario de lmpuesto a la Renta.- Se registran las retenciones en la fuente,
provenientes de la facluración rcalizada a cl¡entes, dichos valores se compensaran con el
lmpuesto a la Renta a Pagar a la Autoridad Tr¡butaria. Así como los Anticipos de lmpuesto
a la Renta pendientes de compensar.

Activos f¡ios.- De acuerdo a las Normas lnternacionales De lnformac¡ón Financiera, y al
revisar los costos de los Act¡vos Ftjos, que no están al Valor Neto Real¡zac¡ón, se procedió
a solic¡tar la evaluac¡ón de d¡chos Act¡vos a través de un Avalúo lnforme Per¡c¡al.

Los pagos por mantenimiento son cargados a gastos, m¡entras que las mejoras de
importancia son capital¡zadas. Los act¡vos fijos son deprec¡ados apl¡cando el método de
línea recta considerando como base la vida útil est¡mada de estos act¡vos.

Las tasas de depreciación anual de los activos füos son las siguientes:

Activos

Edif¡c¡os
Muebles y equ¡pos de oficina
lnstalaciones y adecuaciones
Vehículos y otros
l\¡aquinar¡as
Otros activos
Equ¡pos de computación

Tasas

5%

100k
20vo
1ovo
'100k

33Vó

Los Terrenos y bienes inmuebles se optará como pollt¡ca por única vez en la Adopc¡ón de
las Normas lnternacionales de lnformac¡ón Financiera, se ajustaran al valor según el
lnforme Pericial elaborado por el CPA Ja¡r Choez Marcillo.

Cuontas por Paqar.- Se registran los valores provisionados provenientes de los
proveedores a través de la prestac¡ón de bienes y serv¡cios, que necesita la empresa para
su normal desempeño



l\ilt()RLAN S. A.
\OTAS A LOS ESTADOS T'INANCTTROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2OI3

PRINCIPALES POLIT|CAS CONTABLES (Continuación)

-q:T++g+g+gtonEtas.- se reg¡stran tos vatores pend¡entes por pagar a targoprazo oe ros acc¡on¡stas, cuyo monto serán devuertos a ros accion¡sra en tos prbxirnos año-s.

Bgséfva looal.- La Ley de compañías requiere gue el 10olo de ¡a ut¡r¡dad neta anual seaapropnoa como reserva legal, hasta que represente por lo menos el SO% Ael cajiüisuscrito y pagado. Esta reserva no puede ser djstribuidá a tos accionista", p"ro pu"áJ"",
util¡zada para absorber pérdidas futuras o para aumento de capitai.

9tras Reservas.- En las otras reservas se encuentran los valores prov¡sionados en laCuenta de Reserva Facuttativa (es optat¡va), la Reserva Oe óá¡iaf lproviene Ae iáconvers¡ón de ¡os estados f¡nanc¡eros de Sucres a Dótaresj y tJ Reserva por
Revalorización.

**q*'T9-úrje-E$rrr.- La Compañia reconoce ¡ngresos por et Atquiteres. cuandoe-xr$e un conüato de.alquiler y ad¡c¡onalmente es el mes venc¡do, la transferencia al cliente
:^j:fl:-10_!"- ]", rjesgos y benef¡c¡os det uso de tas instatac¡ones. En este ejerc¡cioeconomrco no hay Ingresos.

fqlg!3ltéElcoslo o_qct .- La compañía tiene ta potítica de Lconocer et costo o gasto
:1:^"::l!9:: hrya deveng€do et sérvic¡o o se hub¡ese consumido un producto o b¡e-n, se

""::: :9T:l _"1 ""ns¡deración 
que siempre debe revisarse que porcentaje de retenc¡ónoeDe regrstrafse; y que.los comprobantes de ventas cumplan con to estipulaoo en áttieglamento de Emis¡ón de Comprobantes de Ventas y de Reiención en la Fuente.

las NllF por pr¡mera vez las cuales dé deEiiáñ a continuación:

Nomblg do cuentas Gruoo de
elrelE

S¿ldoc
t{iif2012

oe!¡!s ergdta Saldoe t{llf
¿s!3

Observaclonss

Aplicac¡ón por primen ve:
AdopcloÍ Nltf

Patrlmonio 114,529.25

añ-st
414.529.25 Saldo Cuenta

Pedtdas Acumutidái- Patrimonio 31,072.57 Bája de Saldo

383,456.68



IN ]IIORLAN S. A
NOrAS A t,gs ESTADOS FINANCTEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 3I DE DICIEMBRE DEL 2(T3

lmpuesto a la renta.- La Lev de R-égimen Tributario lnterno y su Reglamento de Aplicaciónestablecen que tas soc¡edad;s nac¡onales pagarán sobre fi rif¡O"i después del 15% departicipac¡ón de trabajadores ta tarita det 23¿/o ;e ¡;p;;"i. 
"L;;j;-3. INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR

La ¡nformac¡ón relacionada con el poÍcentaje de var¡aciones en los índ¡ces de precios alconsumidor, preparada por er rnst¡tuio NacroÁa¡ oe estaJisticas; i;;"o., es como sigue:

Año terminado
Diciembre 3l Variación
,006-- Porcentual

2007
2008
2009
2010
201'l

EFECTIVO O EQUIVALENTES DE EFECTIVO

Al 31 de diciembre del20.l3, el satdo de los Bancos es el s¡gu¡ente:

. 
BANCO

Pichincha

us$ _ _ ¿9?¡_q

CREDITO TRIBUTARIO IMPUESTO A LA RENTA & IVA

Al 31 d.e diciembre del 20i3, el saldo del Crédito Tr¡butario de lmpuesto a la Renta es elsrgutenle:

EJERCtCto EcoNoMtco
Anticipo lmpuesto a la Renta 2009 45,05

inticipo lmpuesto a la Renta 20f O

Ant¡cipo lmpuesto a la Renta 201I
Antic¡po lmpuesto a la Renta 2012-
Ant¡cipo lmpuesto a la Renta 2013

500,52

249,36

188,06

2,485,90
lva Credito Tr¡butar¡o 898,E4
Retenc¡ones acumuladas años
anteriores

TOTAL

178,16

4,545.99

2,87
2,32
8,83
3,29
3,00
4,00

2013

zsz,to



IN JI1ORLAN S. A.
I{OTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 3T DE DICIEMBR-E DEL 2OI

6. ACTTVOS F|JOS, NETO

Durante el año 20'13

,{(i'rt\ios l¡l.t(}s SAI.Do A¡.
3Ut2/2 12

ADICIO\¡]S RETIROI

B.\J S 3r/12t20t3
TERRENO #8 Uf,B. DAULE 18,360.0ó r8,360.06
TERRENo #9 URa. DaüLE 2t,802.58 2r,802.56
TERRENo #IO URB, D ULE t7,2t2.56 17,212.56
PUERTo HoNDo LT 2.OOO1 s3,959.01 53,959.01
PUERTo HoNDo LT 3-OOO2 u3,529.60 113,s29.60
PUfRTO HONDO LT ¿3-OOOO 129,ó00.00 r29,600.00.
S^N Fco 300 DpTo.3 ptso l¿ 53,823,91 53,823.91

EDrFrcro 5-0 prso I DpTo.l 20,000.00 20.000.00
f,DIFICIo 5.0 PIso 1 DPTo,2 8.750.00 8,?50.00
PAReuEo #41 saN Fco.300 ó.162.00 6.162.00
ACO. DE GUAYAQUIL PARQUEO

#113'
8,12r.00 8.121.00

OTRos Acrlvos 1-83 1.83

7. CUENTA POR PAGAR

Al 31 de diciembre del 2013, el satdo de las Cuentas por pagar es el s¡guiente:

# FACTURA CLIENTE 2013
l.l-915 oRV|PESA S.A 5.000,00

us$ q,o!q,gq



INMORLAN S. A.
I!OTAS A LOS OSTADOS T'INANCTTROS
POR LOS A¡OS TERMTNADOS AL 31 DE DTCIEMBRE DEL 2013

7. OTRAS CUENTAS POR PAGAR

Guentas por pagar SRI 2,485.90

8. CUENTAS POR PAGAR ACCIONISTAS

Al 31 de d¡ciembre de|2013, el capital soc¡al está conformado de ¡a siguiente forma:

ACC|ONTSTAS

GERMANIA DOMINGUEZ CORDOVA

Total 73,440.69

9. CAPITAL SOCIAL

Al 31 de d¡ciembre del 2013, el capita¡ social está conformado de la s¡gu¡ente forma:

acctoNrsTAs NACIONALIDAD US S VALOR TOTAL

GERMANIA DOI\,4INGUEZ CORDOVA ECUADOR 1

ORLANDO ESPINOZA ZAMBRANO ECUADOR 7gg

Totel

2013

13,440.69



IN!!TORLAN S. A,
:{oTAs .{ LOS fSI..{DOS FtNAfi(.tEROS

POR LOS AÑOS TER.IVTINADOS AL 3I DE DICIEMBRE DEL 2OI3

10. EFECTO DE APLICACIÓN DE NIIF

Bases de Preparación

Déclaración de conformidad:

INMORLAN S. A. , adoptara las Normas lnternacionales de lnformación Financiera
NllF a partir del 1 de enero de 2011 de acuerdo con Normas rnternacionares de
lnformación Financ¡era NllF emit¡das por el IASB y representan la adopción
integral, explícita y s¡n reservas de las referidas normas internacionales.
Anteriormente, los estados financieros se preparaban de acuerdo con Normas
Ecuatorianas de Contabilidad (NEC) aceptadas en el Ecuador.

El objetivo de la informac¡ón f¡nanciera, que se compone de estados financieros
principales, notas y cuadros complementarios, es suministrar información acerca
de la situación financiera, los resultados y los flujos de efectivo de las entidades
empresariales. Esta ¡nformación liene, como cond¡ciones básicas, que se emita
regularmente con carácter predominantemente financiero.

La preparaqión de los estados financ¡eros conforme a las NllF requiere el uso de
c¡ertas estimaciones contables críticas y también exige a la Administración que
ejeza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables en la
Sociedad.

Las características cualitativas sobre las que se basan los Estados Financieros
son:

Comprensibilidad.
Relevancia
Fiabilidad
Comparabilidad



INMORLAN S. A.
f,to't As A Los [,s'I'ADos l'tNAtic]lERos
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013

Bases de Medición

Los estados financieros han s¡do preparados bajo la base del pr¡ncipio del
devengo, con excepción de les part¡das que se reconocen a su valor razonable de
conform¡dad con las Normas lnlernacionales de lnformación Financiera y sobre la
base del negocio en marcha y continuara sus actividades operat¡vas dentro de un
futuro previs¡ble, según lo establece la NIC 1 párrafo 23 Empresa en
funcionamiento y el párrafo 25 base de medición.

Moneda Funcional y de Presentación

Las partidas incluidas en los estados financieros se valorizan a la moneda del
entorno económico principal en que la entidad opera. Los estados financieros se
presenlan en dólar estadounidense, que es la moneda funcional y de presentación
en el Ecuador. Tal como lo establece la NIC 21 Moneda func¡onal párrafo g literal a
y_b.

Uso de Juicios y Estimaciones

La preparación de los estados f¡nanc¡eros requiere que la adm¡nistración real¡ce
juic¡os, estimac¡ones, y supuestos que afectan la aplicación de las políticas de
contabilidad y los montos de activos, pasivos, ingresos y gastos presentados, para
lo cual deberá incluir su naturaleza y su importe en l¡bros a la fecha del balance.

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisadas regularmente. Las
estimaciones contables son reconocidas en el periodo en que ésta es revisada y en
cualquier periodo futuro afectado.

En particular las principales estimaciones de incertidumbre y juicios crít¡cos en la
aplicación de políticas contables que tienen efecto s¡gnificativo en los montos
reconocidos en los estados financieros, son las s¡guientes:

La naturaleza del supuesto u otra estimación de la incertidumbre;

La sensibilidad del importe en libros a los métodos, supuestos y estimaciones
implícitas en su cálculo, incluyendo las razones de tal sensibilidad;

La resolución esperada de la incertidumbre, así como el rango de las
consecuencias razonablemente posibles dentro del año próximo, respecto del
¡mporte en libros de los activos y pasivos afectados; y

(a)

(b)

(c)
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NOT'AS A LOS ESTADOS }'TNANCIf,ROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013

(d) En el casa ds que ra ¡ncertidumbre anrerior cont¡núe sin resorverse, una
explicac¡ón de los camb¡os efecluados en los supuestos pasados referentes a
los activos y pasivos relacionados.

Explicación resum¡da de las revelaciones y ajustes por lmplementación de
Normas lnternacionales de lnformación Financ¡era

Principales Políticas Contables

A continuación se describen ras principares poríticas contabres adoptadas en rapreparación de la conversión de los estados financieros de Normas Écuatorianas
de Contabilidad NEC a Normas lnternacionales de lnformación Financiera.

Los estados financieros se han eraborado de acuerdo con er proyecto de Norma
lnternacional de rnformación Financ¡era NIF emitidas por er consejo de Normas

lnternacionales de contabiridad (|ASB). Están presentadas en dórares. de ros
Estados Unidos de Amér¡ca.

Cuentas por cobras y provisión de cuentas incobrables

La compañía INMORLAN S. A..,.mantendrá cuentas por cobrar cl¡entes cuyoinstrumento de deuda serán facturas comerciales (ñtC gZ párrafo 10 én
concordanc¡a con la NIC 39 párrafo 2 literal b). La mediiión de esias cuentas por
cobrar se las realiza al Valor razonable.

Así mismo, se ajustarán las cuentas por cobrar a valor actual, y por ende el ingreso
diferido.

Propiedad, planta y equipo - Reconocimiento y medición

Los activos de propiedad, planta y equipos son medidos al costo (NllF 1 Valor
razonable o revaluación como costo atribu¡do párrafo 16 y 17) menos su
deprec¡ación acumulada y eventuales pérdidas por deterioro.

Todos los Act¡vos adquiridos bajo propiedad planta y equipo estos son:

Muebles y Enseres, lnstalaciones, Equipos de Computación, Equipos de
comun¡cación, y vehícuros en er proceso db imprementac'ion NIF se eniuentran
medidos al Valor Razonable como costo atribuido.

Las ganancias y pérdidas de la venta de un ítem de propiedad planta y equ¡po son
determinados comparando ros procedim¡entos de rás ventas con ros varores en
libros de propiedad planta y equipo y son reconocidas netas dentro de ,,otras
ganancias (perdidas)" en el resultado.
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POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 3I DE DICIEMBRE DEL 2OI3

Costos Posteriores

El costo.de reemplazar parte de un ílem de propiedad, planta y equipos, es
reconoc¡do su valor a resultados, las piezas ¡mportante reemplazadas én activos
calificativos serán activas en libros, si es posible que los beñeficios económicos
futuros incorporados dentro de la parte de la propiédad planta y equipo fluyan a
INMORLAN S. A. , y su costo pueda ser medido de forma confiabie.

Los costos del mantenimiento habitual de propiedad planta y equipo son
reconocidos en el resullado cuando ocurren. Los costós de manienimiento
importantes de ros activos se activarán en ra medida que generen beneficios
futuros- a favor de la empresa y estos mantenimientos tengan un largo plazo de
duración.

En forma posterior a ra adquisición sóro se capitarizarán aque|os desemborsos
incurridos que aumenten la vida útil del bien o su tapacidad económica.

Depreciación y vidas útiles
La depreciación será reconocida en resurtados en base de rínea recta, a excepción
de aquellos activos que requieran otro tipo de medición de la vida útil. La vida útil
de los componentes de activo se medirá en ra medida que refrejen de mejor torma
el uso y consumo del b¡en.

La depreciación, vidas út¡res y valores residuares serán revisados anuarmente, y
se ajustarán de ser necesarios

Cuentas y Documentos por pagar

La compañía INMORLAN S. A. , mantiene cuentas por pagar proveedores cuyo
instrumento de deuda son facturas comerciares (Nrc 32 páráfo o y r r¡ ras cuárás
no t¡enen fecha de vencimiento y no generan intereses.

NllF 9 lnstrumentos financieros: Clasificación y medición. La Norma tiene
vigencia para los períodos anuales que se inicien a partir del 1 de enero de 2015.
Como parte del proyecto del IASB de reemplazar la NIC 39 ,,lnstrumentos

financieros: Reconocimiento y medición,,, luego de un largo proceso de revisiones,
en diciembre de 2011 er |ASB emitió ra NflF 9 y ras disposiciones de reveración
transitorias. La NllF 9 no requiere reestructurar información comparativa, en su

lugar la NllF 7 ha sido modificada para que se efectúen re!'r--raciones adicionales en
la transición de la Nlc 39 a la NllF g. Las nuevas revelaciones son requeridas a
partir de la fecha de transición de la Compañía a esta NllF 9.

Beneficios a los empleados

Los siguientes términos se usan, en la presente Norma, con el significado que a
continuación se especifica (NlC 26 párrafo g):
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POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 3I DE DICIEMBRE DEL 2OI3

Planes de. orestacigngs Dor retiro. son acuerdos en los que una empresa secompromete a suministrar prestaciones a sus empleados, en el momento de
terminar.sus servicios o después, ya sea en forma de renta periódica o 

"oro 
p"go

único, .siempre que tales prestaciones, o las aportacionés a los mismos'qüe
dependan del empleador, puedan ser determinadai o est¡madas con anterioridad ar
momento d_el retiro, ya sea a partir de las cláusulas establecidas en un documento
o de las práct¡cas habituales de la empresa.

Fla¡esrqe aportaciones definidas son pranes de prestaciones por ret¡ro, en ros quelas cantidades. ! pagar como prestaciones sé determ¡nan en función de ias
aportaciones al fondo y de los rendimientos de la inversión que el mismo hayagenerado.

P!€nes.de orestaciones def¡nidas son pranes de prestaciones por retiro, en ros que
las c-ant¡dades a pagar en concepto de prestaciónes se deteiminan por meoio'áé
una fórmula, normalmente basada en los salarios de los empleados, en los años de
servicio o en ambas a la vez.

Aoortacignes a un fondo es el proceso de transferencia de los activos del.plan auna entidad separada (el fondo), para atender al pago de las obligaóiones
derivadas del plan de prestaciones por retiro.

Nlc 19 Beneficios a empreados: cambios en ra medición y reconoc¡m¡ento de
gastos de beneficios definidos y beneficios por terminación

La enmienda principarmente requiere camb¡os en ra presentación der costo der
benef¡cio en el estado de resurtados ¡ntegrares er cuar deberá dividirse en: (i) er
costo de las prestaciones devengadas en el perÍodo actual (costo del servicio) y
cambios en las prestaciones de servicios pasado (costo, los asentamientos y
recortes), y (ii) los gastos financieros o ingresos. Además la enmienda requiere
cambio de nombre de ras ganancias y pérdidas actuariares a "nuevas mediciones,,.

lncluye de igual manera consideraciones sobre las indemnizaciones por despido,
las cuales están reracionadas a ra sarida de flujos de efectivo reracionadas a ros

costos de restfucturación, con lo cual requiere reevaluar el reconocimiento de las
indemn¡zaciones voluntar¡as por despido. La enmienda entrará en vigor para
ejercicios que comiencen a partir del 1 de enero de 2013.

La compañía INMoRLAN s. A. , reconoce er costo de todos ros beneficios a sus
empleados, a los que éstos tengan derecho como resultado de servicios prestadoi
a la entidad duranle el periodo sobre el que se informa:

a. Como un pasivo, después de deducir los importes que hayan sido pagados
directamente a los empleados o como un una contribución a un fondo de
beneficios para los empleados.
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b. Como un gasto, a menos que otra secc¡ón de esta NllF requ¡era que el costo
se reconozca como parte del costo de un activo, tal como inventarios o
propiedad planta y equ¡po, indemnizaciones por años de servicio.

Dentro de los beneficios a los empleados a corto plazo que considera la compañía
INMORLAN S. A. , tenemos los siguientes:

c.

Sueldos, salarios, aportac¡ones a la segurldad soc¡al,

Ausencias remuneradas a corto plazo (tales como las ausencias remuneradas
por enfermedad), cuando se espere que tengan lugar dentro de los doce
meses siguientes al cierre del periodo en el que los empleados han prestado
los servicios relacionados.

Beneficios no monetarios a los empleados actuales (tales como alimentación,
transporte y entrega de bienes y servicios gratuitos o subvenciones).

lmpuesto a la renta diferido

El impuesto a la renta para los períodos futuros son reconocidos usando el método
del pasivo sobre las diferencias temporales entre la base tributaria y contable de
los activos y pasivos en la fecha del estado de situación financiera.

Los pasivos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias
temporarias imponibles.

Los activos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias
temporarias deducibles y por la compensación futura de créditos fiscales y pérdidas
tributarias amortizables, en la medida en que sea probablq ta disponibilidad de la
utilidad tributaria futura contra las cuales imputar esos créditos fiscales o pérdidas
tributarias amortizables.

b.
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El importe en libros de los activos por impuesto d¡ferido se rev¡sa en cada fecha del
estado de situación f¡nanciera y se reduce en la medida en que ya no sea probable
que exista suf¡ciente ganancia impositiva para permitir que se utilice la totalidad o
una parte de dichos activos. Los activos por impuesto diferido no reconocidos se
reevalúan en cada fecha del estado de situación financiera y se reconocen en la
med¡da en que se torne probable que la utilidad tr¡butaria futura permitan recuperar
dichos activos.

Los activos y pasivos por impuesto diferido se miden a ras tasas impositivas que se
espera sean de aplicación en el período en el que el activo se real¡ce o el pasivo se
cancele, de conformidad con las disposic¡ones legales vigentes.

El impuesto diferido relacionado con las part¡das reconocidas fuera del resultado se
reconoce fuera de éste. Las partidas de impuesto diferido se reconocen en
correlación con la transacc¡ón subyacente, ya sea en el otro resultado integral o
directamente en el patrimonio.

Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan si existe un derecho
legalmente exigible de compensar los activos impositivos corrienies contra los
pasivos impositivos corrientes, y si los impuestos diferidos se relacionan con la
misma entidad sujeta al impuesto y la misma autoridad tributaria.

Pronunc¡amientos contables y su aplicación

A la fecha de los presentes estados financieros, los siguientes pronunciamientos contables
habían sido emitidos por el IASB pero no eran de aplicación obl¡gatoria:

Pronunc¡amientos contables con aplicación efect¡va a contar del 1de enero de 2011:
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Fech¡ de apli€ación
obllgatoria, ejerc¡c¡o5

Normas yenm¡endás Contenido ¡nicl.dos a pa.tide {*l

NllF 3 rev¡sada

tnñieñde e NIC 27

Enñienda a NllF 2
Enmienda a NIC 38
Enñiendea Nlc 1

Enmienda a N¡c 36
Enmienda a Nllt 5

NllF 3 revisada
ctNÍF 17

ctNIF 18

ctN[F 9

crN F 16

Combinac¡ón de negocios.
Estados fi nancieros consolidados y separados.

PaSos básados en acciones,
Activos intangibles.
Presentación d€ estados financieros.
Deterioro d€ activos.
Activos no coúientes mantenidos para la venta y operaciones
discontinuadas.

Comb¡nacióñ de neSocios.

Distribución de activos que no son efectivos? ¿ los dueños.
Tr¿nsferencia de activos desdeclientes,
Reev¡l!ación de derivados iñplícitos.
Cobertura de una inversión neta de Lrna opeÉción extranjera-

ol/o1/2OO9
01/07 /2OO9
0u0u2010
orl07/2o1o
or/0L/20ro
o1/o1/20ro
or/o1/2010

o7lol /2009
07/07 /2009
0L/0712009
01/07 /2OO9
ouoT/2009

La aplicación de estos pronunciamientos no ha tenido efectos significativos en la
Compañía.

El resto de los criterios aplicados en el año 2011 no han variado respecto de los
utilizados en el año 2010.

P ro n u ncia m ie ntos
2011.

Normas y enm¡endas

contables con aplicación efectiva a contar del

Contenido

1de enero de

Fecha de eplicác¡ón
oblitato¡ia, ejerc¡c¡os
¡n¡ciados a parti de (*)

Enmieñd¿ a NIC 32

Enmienda a Nlc 27

Enmienda a NllF 3

Enmienda a NIC 34

Enñienda a Nlc 1

NIC 24 revisede

NIlF 9

Clasifi€ación de derechos de emisión.

Estados llnancieros consolidados y separados.

Combinaciones de negocios.

lnstrumentos fináncieros: lnforñeción á revéler

lnformación f inenciera iñterrñedie.

Presentac¡ón de estados fi nancieros,

Revelaciones de partes relacionadas,

lnstrümentos f ináncieros

oloz/20ro
01107 /2O1O

07/07 /2010
01/01/2O1r

ouoll201L
ouol/2011
orlo7/2011.

o1/o1/2013

Otras normas emitidas pero que aún no se encontraban en vigencia a la fecha de
emisión de los estados financieros de la Compañía y que la gerencla de la
Compañía prevé que no le serán aplicables en el futuro, se resumen como sigue:
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Normas

NIC 28 - lnversiones en asociadás y ñegocios cónjuntos (revisada en el 2011)
NIC 27 - Estados tinancjeros consot¡dados y separados (revisada en et 2011)
NllF 10 - Estados fnancieros consolic,ados

NllF 11 - Acuerdo de negocios coñjuntos

NllF l2 - Revelac¡ones en inieés en ohas entidades

Focha electiva de

vigenc¡a

1 de enero de 2013

1 de enero de 2013

'1 de enero de 20i3

1 de enero de 2013

1 de enero de 2013

INCONSISTENCIAS

La Compañía registró todas sus transacciones cumpriendo con ros requisitos desoporte .y normas contabres, aun cuando pudierán existir argunas de estastransacciones que ra parte formar de r" ¿o"rr!ni""¡án oii"i" 
"on 

er criterio de rasautoridades tributarias.

PRECIOS DE TMNSFERENCIAS

De acuerdo a Resorución NA.-DGER200s-0464 der servic¡o de Rentas rnternaspublicada en er Reg¡stros ofictar #924 oe a¡¡r ü oéi'ióié, estabrece que rosconlribuyentes del impuesto a la renla qu" t"V* 
"t"atuaoo 

operaciones conpartes relacionadas domiciriadas en er exterior, aániio ¿"-rn-n.¡.mo período fiscaren un monto acumulado suDer¡or a $1.000,000.00, deberán fresentar al Servicio deRentas lnternas er anexo de orecios oL trl"-r-r"*lti*l]"¡t"ironto es super¡or a

iT,:j;:P"?"t"."t":0 
deberén presenrar ao¡c¡onalmÁnie eii"á;" integr"i o;!i""io,
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